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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Aprehensión y entrega vehículo 
Radicado: No. 630014003009 2021 00425 00 

Interlocutorio: 855 
 
Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado judicial de Finesa 

S.A.., se decreta la terminación de la solicitud de aprehensión de vehículo por acuerdo 
de pago entre las partes; por lo tanto, se ordena el levantamiento y cancelación de 

orden de aprehensión de vehículo de Placas MKY 246, Modelo 2012, Marca Chevrolet, 
Línea Captiva Sport, líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional - Sijin, cancelando la 
orden de inmovilización que recaía sobre el automotor impartida mediante oficio No. 

212 del 4 de febrero de 2022, la cual queda sin efecto alguno. 
 

El trámite del oficio corre por cuenta del interesado. 
 

Una vez enviado el respectivo oficio, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 156 
Fecha de notificación por estado 13/09/2022 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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